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ESTUDIO DE DETALLE 
ORDENACIÓN DE LA FINCA URBANA Nº57143 
ALCOBENDAS (MADRD) 
 
BLOQUE 1 DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA 
VOLUMEN 1 MEMORIA DE INFORMACION 
 
 
Emplazamiento: Avda. Industria nº5 
Promotor/Propiedad: LOPEZ REAL INVERSIONES 2021 S.L. 
Técnico: Juan Antonio Alonso. Arquitecto                                      JUNIO 2023 
 
 
1. ANTECEDENTES 
 

1.1. LOCALIZACIÓN DEL ÁMBITO 
 
El Estudio de Detalle que se redacta en el presente documento, en adelante ED, se 

circunscribe a la totalidad de la parcela denominada como finca urbana con el número 57143. 
Parcela de terreno sita en el término Municipal de Alcobendas, situada en la carretera de 
Fuencarral y la Avenida de la Industria. 

Es una parcela considerada como suelo urbano consolidado y cuenta con todos los 
servicios e infraestructuras básicas: acceso desde la red viaria, red de saneamiento, red de 
distribución de agua, red de energía eléctrica y red de alumbrado público 
Cuenta con la siguiente delimitación / linderos: 
 

 Al Norte, con Avenida de la Industria. 
 Al Sur, con carretera de Fuencarral M-603 
 Al Este, con carretera de Fuencarral M-603 
 Al Oeste, con parcela Avda. Industria 7,  Parcela catastral 5473225VK4857S0001DZ
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1.2. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS  
La parcela está afecta al convenio urbanístico suscrito a fecha 15 de Junio de 2006 entre 

el Ente Público Puertos del Estado y el Ayuntamiento de Alcobendas. 
Además del convenio está afectada por la siguiente Legislación y Normativa a considerar:
 Plan General de Ordenación Urbana de Alcobendas, publicado en el Boletín Oficial de 

la Comunidad de Madrid el 23 de Julio de 2.009. Así como las disposiciones, anexos y 
modificaciones publicados hasta la fecha de redacción del presente documento.

 Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid de 17 de julio de 2001 (en adelante 
LSCM), revisión vigente desde el 22 de diciembre de 2.022. 

 Ley 8/2.013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.
 Ley 3/2.007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la 

Administración de la Comunidad de Madrid. 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 
 Real Decreto 849/1986, del 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico. 
 
1.3. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
En el Boletín del Estado nº296 de 10 de diciembre de 2.022, del Organismo Público Puertos 

del Estado, se convocaba subasta para la enajenación de dicho bien, propiedad de Puertos del 
Estado hasta la fecha. En los pliegos incluidos en el procedimiento de adjudicación se 
indicaba la obligatoriedad de redactar Estudio de Detalle sobre la finca objeto.  

 
  
2. INFORMACIÓN SOBRE EL ÁMBITO 
 

2.1. ESTADO ACTUAL 
 
El ámbito objeto del estudio tiene forma irregular y poligonal según se define en planos. 

Es sensiblemente horizontal a nivel de acera en la Avenida de la Industria. Existe dentro de 
esta finca un Edificio construido en 1.979.  
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La parcela tiene una superficie de: 
 Según catastro _________________5.632 m2 
 Según registro de la propiedad:____5.617,20 m2 
 Según levantamiento topográfico:__5.852 m2 
 Según limites delimitados en PGOU_5.632 m2 
 PARCELA URBANA A EFECTOS DE ED 5.632 m2 

 
Dada la coincidencia entre los límites establecidos por Catastro y por PGOU y la mínima 
diferencia que existe con respecto al Registro de la Propiedad, se considerará a efectos del 
presente ED la parcela definida por catastro como parcela urbana, con una superficie total de 
5.632 m2 

Actualmente cuenta con la siguiente descripción en el registro de la propiedad: 
Linderos: al Norte en línea recta quebrada de cuarenta y dos y cuarenta y cuatro metros con 
la Avenida de la Industria. Al sur en línea recta de setenta y ocho con diez metros con la 
porción de terreno segregada de esta finca que se cede al Ayuntamiento de Alcobendas para 
red viaria local y general. Al este en línea curva de sesenta y tres metros con la porción de 
terreno segregada de esta finca que se cede al Ayuntamiento de Alcobendas para red viaria 
local y general. Y al Oeste en línea recta de setenta y dos con veinte con parcela sita en 
carretera de Fuencarral número doce. 
 
 
 
 
LINDEROS REGISTRALES: 
 

 Al Norte en línea recta quebrada de cuarenta y dos y cuarenta y cuatro metros con la Avenida
de la Industria.  

 Al sur en línea recta de setenta y ocho con diez metros con la porción de terreno segregada de 
esta finca que se cede al Ayuntamiento de Alcobendas para red viaria local y general.  

 Al este en línea curva de sesenta y tres metros con la porción de terreno segregada de esta 
finca que se cede al Ayuntamiento de Alcobendas para red viaria local y general.  

 Y al Oeste en línea recta de setenta y dos con veinte con parcela sita en carretera de 
Fuencarral número doce. 

En el plano O-2 se reflejan los linderos de parcela sobre los que figuran los vértices 
referenciados a coordenadas UTM, de acuerdo a levantamiento topográfico. 
 
INSCRIPCIÓN: 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcobendas número 1. Tomo 1.076, 
Libro 978, Folio 138 y Finca número 57.143, Código registral único 28134000322094. De 
acuerdo a definición de Registro de la Propiedad.  
 
CATASTRO: 

Cuenta según catastro con la REFERENCIA CATASTRAL: 5473202VK4857N0001ZD. De 
acuerdo a información catastral, la parcela tiene una superficie de 5.632m2 (cinco mil 
seiscientos treinta dos metros cuadrados)  
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Existen discrepancias en lo referente a la superficie del ámbito dependiendo de la fuente 
consultada. Existen diferencias comprensibles entre las superficies Registral, Catastral y la 
establecida en los planos de PGOU, produciendose variaciones inferiores al 1% sobre la 
superficie total, ya que la desviación máxima es de 14m2 sobre los más de 5.600m2 del 
ámbito. No obstante, es más notable la desviación que existe en el levantamiento 
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topográfico, ya que el cuerpo cierto tiene una superficie que supera en más de 200m 
cualquiera de las otras referencias. Se debe a la no inclusión en el estado actual, de la
definición de alineaciones que establece el PGOU en sus planos de ordenación.  

Al incorporar el planeamiento vigente sobre el levantamiento topográfico se genera una 
parcela con una superficie de 5.640m2, y por tanto muy similar a la superficie que figura en 
catastro y planeamiento urbanístico : 5632 m². A esta superficie nos referimos en el 
presente ED como parcela urbana. Por tanto, a todos los efectos consideraremos una 
parcela de 5632 m².  
 
 

2.2. DESCRIPCIÓN DEL AMBITO 
El Estudio de Detalle que se redacta, se circunscribe únicamente a la parcela ubicada en 

la Avda. Industria nº5, con referencia catastral 5473202VK4857N0001ZD. 
 
2.3. CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 
 
La parcela objeto muestra una topografía eminentemente horizontal. No obstante queda 

condicionada por el trazado del Arroyo de la Vega en su linde Norte, discurre paralelo a la 
Avenida de la Industria y por el trazado de la Carretera de Fuencarral que se desarrolla al sur 
de la parcela y denota una marcada elevación del terreno hasta alcanzar la cota de la A1.

La parcela es plana a efectos prácticos al no producirse desviaciones altimétricas notables 
dentro de los límites de ésta en proporción a su dimensión. Entre la zona más alta, el extremo 
noroeste con una cota de 648,90 y la zona más baja, en el extremo sureste con una cota de 
647,75. Por tanto las desviaciones altimétricas máximas que se producen son ligeramente 
superiores a 1 m en una parcela de más de 5.600m2, por lo que se puede concluir que la 
parcela es eminentemente plana.  
 No obstante, la parcela colinda con un terraplén ascendente hacia la carretera 
Fuencarral que presenta una fuerte pendiente. Aunque quede fuera de la parcela, se deberá 
tener en cuenta en la solución de la alineación en ese punto, por las injerencias de 
desprendimientos y escorrentías que dicho talud pueda sobre el ámbito objeto. 

Se adjunta plano topográfico donde se muestra con detalle estado topográfico del terreno 
en la actualidad. Así como cortes del terreno realizados transversal y longitudinalmente a la 
parcela. 

Bloque I: Documentación Informativa. Volumen 2: Planos de información. Plano I-2.   
 

2.4. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 
 

En el Boletín del Estado nº296 de 10 de diciembre de 2022, del Organismo Público 
Puertos del Estado, de convocaba subasta para enajenación de dicho bien, propiedad de 
Puertos del Estado hasta la fecha. Mediante dicho proceso fue adjudicada a López Real 
Inversiones 2021 S.L. Se anexa documento A-1 con información acreditativa de la propiedad. 

 
Como se ha expresado en el punto 2.1 existen discrepancias de superficies entre la 

parcela urbana definida por PGOU (coincidente con catastro) y el registro de la propiedad. 
Por tanto, se deberá actualizar la superficie de parcela y la definición de los linderos de ésta 
en el Registro de la Propiedad. Se deberá incorporar al suelo municipal las áreas que quedan 
fuera de los límites establecidos en los planos de ordenación del Plan General. Principalmente 
esta superficie se concentra en la alineación norte, un área triangular que se desarrolla entre 
la alineación fijada por planeamiento y el Arroyo de la Vega.  
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Tras las regularizaciones pertinentes, la parcela objeto tendrá una superficie de 5.632m 
(cinco mil seiscientos treinta y dos metros cuadrados).  
 
 

2.5. USOS, EDIFICACIONES, INFRAESTRUCTURAS Y VEGETACIÓN EXISTENTE 
 
La parcela ha tenido hasta la fecha un uso industrial. El edificio existente fue un Centro 

Técnico de Señales Marítima 
 El edificio fue construido en 1.979 (según catastro) y cuenta con una superficie 

construida de 2.620m2 (dos mil seiscientos veinte metros cuadrados), de acuerdo a 
levantamiento sobre cuerpo cierto, aunque asciende a 2.911m2 (dos mil novecientos once 
metros cuadrados) en la descripción catastral.  

El volumen existente se distribuye de la siguiente forma: Nave almacén con una superficie 
de novecientos sesenta metros cuadrados. Oficinas, laboratorios y cuarto de calderas, 
repartidos entre un sótano de sesenta metros cuadrados, una planta baja de ochocientos 
metros cuadrados. En el resto de la parcela se aprecian zonas destinadas a aparcamiento, 
muelles de carga y zonas de acopio. Originalmente debieron existir zonas verdes con arbolado 
y arbustos, actualmente el abandono ha hecho que en estas zonas aparezca vegetación bravía 
y matorral. Se observan algunos individuos muertos y otros en mal estado. 

 
El edificio se encuentra en desuso y en un evidente estado de abandono y falta de 

conservación. 
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2.6. DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO APLICABLE 

2.6.1. PGOU 
 

La parcela está afectada por las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbana de Alcobendas y por la Disposición adicional tercera Condiciones relativas a la 
Protección del Medio Ambiente y a la aplicación de criterios de sostenibilidad para la 
mejora del drenaje urbano.  

De acuerdo a la norma, se aplica la Norma Zonal 9.4 Ordenanza de Transformación. La 
finalidad de dicha norma es la sustitución de las edificaciones existentes de uso industrial.
En concreto, para el grado 4º que es el que nos ocupa, la norma insta a la desaparición 
por completo de los usos industriales existentes en toda la parcela. El objetivo es el 
cambio del uso pormenorizado actual (industrial) al uso terciario, al considerar este 
último más acorde con el desarrollo de la zona. 

La transformación de uso queda articulada por aplicación de la norma zonal 5 en grado 
20 Carretera de Fuencarral I, que se define en el artículo 14.5. 

De acuerdo a norma zonal, la tipología edificatoria será la edificación aislada y el 
nuevo uso característico terciario. 

El artículo 15.5.5 Intensidad de Uso, establece los parámetros urbanísticos de 
aplicación a parcela. 
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Se define la ocupación máxima sobrerasante como el 50% de la parcela, esto es 2.816 
m². Si bien no se establece limitación para la ocupación bajo rasante, se estará en lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ordenanza de Edificación, Construcciones e Instalaciones 
MOD5. Según el cual, las edificaciones enteramente subterraneas podrán ocupar las zonas de 
retranqueo a linderos de parcelas colindantes. Por tanto se podrá ocupar además del área de 
movimiento definida sobrerasante el espacio de retranqueo con parcela conlindante en el
límite oeste. Lo que permitirá un ocupación máxima bajo rasante de una superficie total de 
3.581,80 m². 

 

En la imagen superior izda se muestra el área de movimiento sobre rasante y en la dcha el 
área de movimiento bajo rasante. 
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2.6.3. AFECCIONES 
2.6.3.1. AFECCIONES CARRETERA FUENCARRAL M603 

 
El ámbito está afectado por el área de incidencia de la carretera de Fuencarral M603. 

Se establece un retranqueo sobre el lindero sur de acuerdo a plano 5 de clasificación, 
calificación y regulación en suelo urbano, red viaria y alineaciones; incluido en la revisión y 
adaptación del Plan General de Alcobendas.  
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En el plano adjunto se representan las afecciones que condicionan el área de movimiento de 
la parcela objeto. Esto es retranqueos, alineaciones y protección a viario carretera 
Fuencarral. 
 
 
 

2.6.3.2. AFECCIONES AERONÁUTICAS 
 

El Plan General de Ordenación Urbana de Alcobendas 2009, fue informado 
favorablemente por la Dirección General de Aviación Civil según informe evacuado por la 
Subdirección General de Aeropuertos y Navegación Aérea con fecha 10 de Junio de 2009. En 
el mencionado informe se recogía, en relación con las alturas previstas por el planeamiento 
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en suelo urbano, que: "En relación con las alturas de las edificaciones hay que señalar que el 
documento de Adaptación y Revisión del Plan General, en suelo urbano no realiza ninguna
reclasificación, ni recalificación que aumente las alturas actualmente autorizadas por el 
vigente Plan General de 1999, en las zonas en donde el propio terreno vulnera la superficie 
horizontal interna o superficie cónica o en las zonas o ámbitos afectados por las superficies 
de aproximación o de subida en el despegue. Se mantienen las alturas establecidas en el 
planeamiento vigente, en cada zona de suelo urbano, sin incrementar las alturas respecto de 
las máximas existentes en cada manzana. El documento de Adaptación y Revisión mantiene 
las alturas previstas en cada manzana ajustándolas a las edificaciones existentes." 

El ámbito del presente Estudio de Detalle está situado al Noroeste del Aeropuerto
Adolfo Suarez Madrid-Barajas, como se observa en la siguiente imagen. 
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Detalle de plano de servidumbres aeronáuticas. La parcela objeto está marcada con cuadrado 
rojo. 
 
Afecciones sobre el Territorio 

La totalidad del ámbito del presente Estudio de Detalle se encuentra incluida en las
Zonas de Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-
Barajas. En el plano que se adjunta se representan las líneas de nivel de las superficies 
limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas 
que afectan a dicho ámbito. 

El Estudio de Detalle tiene por objeto el señalamiento de la alineación oficial, rasantes 
y ordenación de volúmenes y no supone cambio alguno de la edificabilidad, ni incremento de 
las condiciones de volumen establecidas previamente por el PGOU 2009, quedando acreditado 
que no se aumenta la altura máxima permitida de 19,50 metros (incluidos todos los elementos 
añadidos sobre la edificación) respecto a la contemplada en el Plan General vigente y se 
adecuan a las condiciones establecidas en el informe favorable evacuado por la Dirección
General de Aviación Civil el 10 de junio de 2009, al Plan General de Ordenación Urbana de 
Alcobendas 2009.  

Como se observa en el plano de Servidumbres Aeronáuticas el ámbito del presente
Estudio de Detalle, se localiza en la zona de superficie troncocónica de limitación de alturas 
sobre el nivel del mar entre H=650 metros y H=750 metros, en concreto dentro de esta zona 
entre las cotas 735 metros y 740 metros sobre el nivel del mar. Estas son las superficies
limitadoras establecidas en el Plano de Servidumbres Aeronáuticas.  

Para conocer las cotas sobre el nivel del mar de la superficie del terreno
perteneciente al ámbito del Estudio de Detalle, se ha recurrido al levantamiento topográfico. 
Como se puede ver en el plano las cotas sobre el nivel del mar de la superficie del terreno 



 
 

ED  AVDA INDUSTRIA 5 (ALCOBENDAS)                                         23006                                            VOL1 MEM.INFORMACION   

 
 
 

20 

perteneciente al ámbito, según el levantamiento topográfico oscilan entre la 647,75 msnm 
(punto más bajo) y la cota 648,90 msnm (punto más alto). 

Teniendo en cuenta la altura máxima del planeamiento sobre el terreno (15 metros) y 
de 19,50 metros (incluidos todos los elementos e instalaciones) la cota máxima de la futura 
edificación sería de 668,40 msnm. Por lo tanto, no se supera las superficies limitadoras del 
Plano de Servidumbres Aeronáuticas, estando claramente por debajo de la superficie 
troncocónica comprendida entre las cotas 735 metros y 740 metros sobre el nivel del mar.

 
No obstante, la ejecución de cualquier construcción, instalación (postes, antenas,

aerogeneradores -incluidas las palas-, medios necesarios para la construcción (incluidas las 
grúas de construcción y similares)) o plantación, requerirá acuerdo favorable previo de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), conforme a los artículos 30 y 31 del Decreto 
584/197  
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2.6.3.3. AFECCIONES CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFRICA 
 
ZONA DE POLICIA DPH 

 
La parcela está afectada por la zona de policía del dominio público hidráulico. En 

cumplimiento del artículo 9 y 78 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, será 
necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo para realizar cualquier
construcción, de acuerdo a la protección aplicada a la zona objeto de estudio. 
 

 

    
 
El PGOU de Alcobendas, en su articulo 7.2.9 remite al cumplimiento del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico para toda actuación a realizar en el interior de la zona de policía 
de los cauces, como es el caso que nos ocupa. 
 

 

 
 

De acuerdo a la documentación del Estudio Hidrológico que incluye el Plan General de 
Ordenación Urbana de Alcobendas, la parcela se encuentra en la denominada cuenca 4 (c4), 
área de afección del Arroyo de la Vega. 



 
 

ED  AVDA INDUSTRIA 5 (ALCOBENDAS)                                         23006                                            VOL1 MEM.INFORMACION   

 
 
 

22 

 

 
 
Un tramo del arroyo discurre en paralelo a la Avda. de la Industria. La parcela objeto 

linda en parte con dicho cauce en su alineación norte. Si bien cabe señalar que en la mayor 
parte del trazado del arroyo que discurre en paralelo a los límites de nuestra parcela, éste ha 
sido canalizado mediante entubado enterrado, como así se describe en el Anexo II del Estudio 
Hidrográfico del PGOU. 

 



 
 

ED  AVDA INDUSTRIA 5 (ALCOBENDAS)                                         23006                                            VOL1 MEM.INFORMACION   

 
 
 

23 
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ZONA INUNDABLE 
 
 La totalidad de la parcela se encuentra en una zona inundable de inundación 
frecuente en un periodo de 100 años, con afección muy localizada en periodo de 10 años.
Los promotores del presente ED son conocedores del riesgo e informarán a los posibles 
afectados de esta circunstancia. Se instará al desarrollo de edificaciones sin actividad 
vividera en planta baja y se evitarán las edificaciones bajo rasante. Dado que la normativa de 
aplicación no permite la implantación de viviendas el riesgo sobre la población se minimiza, 
con una estimación de afección menor a 100 ciudadanos según los datos SNCZI 
 

 
Mapa SNCZI que muestra las zonas con riesgo de inundación cada 10 años 
 

 
Mapa SNCZI que muestra las zonas con riesgo de inundación cada 10 años 
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Mapa SNCZI que muestra la peligrosidad de inundación cada 100 años 
 
 Aunque la parcela se encuentra afectada en su totalidad por riesgo de inundación, 
como ya se ha visto en los planos anteriores, los datos de peligrosidad indican que más del 
50% de la parcela se encuentra bajo una peligrosidad media, con una altura de inundación 
inferior al metro de altura. En cualquier caso ningún punto de la parcela sufriría una 
peligrosidad alta, llegando como máximo a inundaciones inferiores a 1.5m, por lo que nunca 
se superaría la planta baja. Dado que se instará a uno usar la planta baja para usos 
habitables, priorizando el uso de esta planta para aparcamiento y zonas técnicas, se 
minimizaría el impacto sobre los posibles usuarios al centrarse la actividad en niveles de 
planta primera y superiores. Por tanto, por encima de la cota de posible inundación. 
 

2.6.3.4. DECLARACION RESPONSABLE ZONA INUNDABLE 

 
En cumplimiento del Artículo 14.bis Limitaciones a los usos del suelo en la zona inundable del
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 
2 de agosto, de Aguas,  se anexa una declaración responsable suscrita por el promotor, en la 
que se expresa claramente que conoce y asume el riesgo existente y las medidas de 
protección civil aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa información a los 
posibles afectados, con independencia de las medidas complementarias que estime oportuno 
adoptar para su protección. Ver anexo A-5 incluido en Bloque II Documentación Normativa
Volumen 1 Anexos. 
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2.6.4.  RESUMEN CARACTERÍSTICAS DE LA PARCELA OBJETO 
 
En base a lo expuesto, los límites urbanísticos son: 
 

 OCUPACIÓN SOBRE RASANTE: el 50% del total de la parcela. Dado que la parcela tiene 
una superficie de 5.632m² la ocupación máxima sería por tanto 2.816 m²  
 

 OCUPACION BAJO RASANTE: es el área resultante de aplicar las condiciones de 
retranqueo a viario. La ocupación máxima bajo rasante asciende a 3.581,80 m² 
 

 EDIFICABILIDAD: la edificabilidad queda fijada en el convenio de ejecución de 
planeamiento. Edificabilidad máxima de 9.824,93 m² 
 

 RETRANQUEOS: se establece un retranqueo mínimo de 7,5 m. en todos los linderos a 
excepción de la alineación a Carretera de Fuencarral donde se establece una franja de 
protección de dimensión variable definida en el plano 5/4857N de Ordenación. 
 

 ALTURA: se establece una altura máxima de la edificación de 15 m. 
 

 USO CARACTERÍSTICOS: terciario 
 

 TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: edificación aislada 
 
 
 

2.7. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO 
VIGENTE 

2.7.1. DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 

A todos los efectos consideraremos  que la superficie de la parcela tiene una superficie 
de 5.632 m². 

La justificación de parámetros urbanísticos se hará en cumplimiento de la norma zonal 
5 grado 20 ya que es a donde remite la norma zonal 9 grado 4 que define nuestra parcela 
cuando se pretende sustituir el uso pormenorizado actual por uso característico terciario 
como se pretende. A excepción de la edificabilidad, que queda establecida según convenio.

 
2.7.2. CONDICIONES DE LAS OBRAS 
Se pretende la sustitución del uso existente (industrial) mediante la demolición de 

todas las edificaciones existentes para la construcción de un nuevo edificio exento. De 
acuerdo al artículo 14.5.3 las obras permitidas son las fijadas en el epígrafe 3.2.4 apartado 1.
Entre las que figuran las pretendidas obras de demolición y las obras de nueva planta. Por lo 
que el planteamiento cumple con la normativa de aplicación. 
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2.7.3. CONDICIONES DE PARCELA 
No es objeto del presente documento plantear modificaciones o divisiones de la 

parcela. Por tanto la parcela es el cuerpo cierto existente sito en Avda. de la Industria nº5 de 
Alcobendas. La norma de aplicación no establece condiciones de superficie de parcela 
entendiéndose por tanto que la forma y superficie de parcela cumplen con la norma de 
aplicación. 
 

2.7.4. CONDICIONES DEL VOLUMEN 
Se pretende la construcción de un edificio exento para uso terciario que quedará 

comprendido por el área de movimiento deducido de aplicar los retranqueos establecidos en 
la norma zonal 5 grado 20 y cuya ocupación y edificabilidad no superarán los parámetros
fijados para la parcela objeto según dicha norma zonal y convenio de ejecución de 
planeamiento.  

Se resume en la siguiente tabla: 
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2.7.5. CONDICIONES DE USO 

En virtud de la norma zonal 9.4, se permite la sustitución del uso característico existente, 
industrial, por el uso terciario. Al ser éste un uso más acorde con la transformación que está 
experimentando el área urbana donde se inserta la parcela objeto.  
 

2.7.6. CONCLUSIONES 
Las Determinaciones del Estudio de Detalle verifican los parámetros urbanísticos, que el Plan 
General determina. 

La ordenación de volúmenes no supone aumento de ocupación del suelo ni de las alturas 
máximas y de los volúmenes edificables previstos en el Plan. 

No incrementa la densidad de población establecida en el mismo, ni altera el uso exclusivo o 
predominante asignado por el Plan. Se respetan en todo caso las demás determinaciones del 
Plan. 

No produce perjuicio ni altera las condiciones de ordenación de los predios colindantes.

El Estudio de Detalle no contiene determinaciones propias de Plan general, que no están 
previamente establecidas en el mismo. 

 
 
Técnico: Juan Antonio Alonso García  
Arquitecto   

                     

 
 
 
 
En Madrid, a 1 de Junio de 2023 
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ORDENACIÓN DE LA FINCA URBANA Nº57143 
ALCOBENDAS (MADRD) 
 
BLOQUE I DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA 
VOLUMEN 2 PLANOS 
 
 
Emplazamiento: Avda. Industria nº5 
Promotor/Propiedad: LOPEZ REAL INVERSIONES 2021 S.L. 
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 Situación.   
 Levantamiento topográfico.  

3 Secciones topográficas transversales. 
4 Secciones topográficas longitudinales. 
5 Estructura de la propiedad.  
6 Plano de ordenación según planeamiento vigente 
7 Usos actuales, edificaciones y vegetación existente.  
8 Infraestructuras existentes y servicios urbanos afectados.  
9 Afecciones en parcela 
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ESTUDIO DE DETALLE 
ORDENACIÓN DE LA FINCA URBANA Nº57143 
ALCOBENDAS (MADRD) 
 
BLOQUE II DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 1 MEMORIA DE ORDENACION 
 
 
Emplazamiento: Avda de la  Industria nº5. 
Promotor/Propiedad: LOPEZ REAL INVERSIONES 2021 S.L. 
Técnico: Juan Antonio Alonso. Arquitecto                                      JUNIO 2.023 
 
 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 

El estudio que se redacta tiene como objetivo definir pormenorizadamente el 
señalamiento de alineaciones y rasantes de la parcela objeto de acuerdo  al artículo 53 de la 
Ley del suelo de la comunidad de Madrid. Así mismo, se define el volumen a generar en la 
parcela objeto, conforme a normativa de aplicación.  

La propuesta queda dentro de todos los parámetros urbanísticos que establece el 
PGOU en vigor. No incorpora modificaciones del área de movimiento, retranqueos, 
alineaciones, alturas de la edificación, ocupación, edificabilidad, tipología edificatoria o uso, 
más allá de los ya previstos en el planeamiento en vigor. 

 
 
2. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

La necesidad de redacción del presente ED, viene impuesta por la condición preceptiva 
para la consecución de licencia urbanística sobre la parcela objeto, de la redacción y 
aprobación de un estudio de detalle, y así figura en el informe emitido por el Ayuntamiento 
de Alcobendas que se adjunta como anexo. El citado informe recoge esta condición que fue 
acordada en convenio urbanístico suscrito el 15 de junio de 2006 entre el Ente Público 
Puertos del estado y el Ayuntamiento de Alcobendas, y que se adjunta igualmente como 
anexo. 
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La documentación que se incorpora en el presente documento corresponde con la 

especificada en el artículo 66 del Reglamento de Planeamiento. Así mismo se han tenido en 
cuenta las recomendaciones de la Comunidad de Madrid respecto a la estructura de los 
diferentes instrumentos de planeamiento entre los que se encuentran los Estudios de Detalle 
y la información que deberían contener, con el fin de que se ajuste en la medida de lo posible 
al esquema propuesto por dicho organismo para facilitar la labor de control tanto por parte 
del Ayuntamiento, como por parte de los demás organismos que deban emitir informe 
preceptivo. 
 

3.2. ANALISIS JURÍDICO 
 

3.2.1. ENTIDAD PROMOTORA Y LEGITIMACIÓN 
 

El presente  trabajo ha sido encargado por D José Luis López Mariscal  con DNI 
como representante legal de LOPEZ REAL INVERSIONES 2021 S.L. con NIF 

B05375050 y dirección sito en calle Alcalá 87 3ºizda 28009 Madrid. 
LOPEZ REAL INVERSIONES 2021 S.L. ha sido adjudicatario en subasta pública de la parcela 

objeto que hasta la fecha del presente documento estaba bajo titularidad del Puertos del 
Estado, según información del registro de la propiedad y así consta en nota simple que se 
adjunta como anexo. 
 
 El promotor ha solicitado la redacción del presente documento a  D. Juan Antonio 
Alonso García, arquitecto colegiado COAM con el nº5938. 
 
 

3.2.2.  MARCO NORMATIVO 
 

En la elaboración del presente Estudio de Detalle se han tenido en cuenta las determinaciones 
de las siguientes normas, su normativa de desarrollo y la jurisprudencia relacionada: 
 
- Plan General de Ordenación Urbana de Alcobendas (revisión 2009) 

 
- Ordenanza de edificación, construcciones e instalaciones (revisión 2021) 
 
- Ley 9/2001, de 17 de Julio del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
- Reglamento de Planeamiento aprobado por Real Decreto 2159/1978 de 23 de Junio. 
 
- Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobada por Real Decreto 

Legislativo 7/2015 de 30 de Octubre. 
 
- Ley 21/2013 de 9 de Diciembre de Evaluación Ambiental (en su redacción vigente tras las 

modificaciones de la Ley 9/2018 de 5 de diciembre). 
 
- Ley 8/1993 de 22 de junio de promoción de accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas de Madrid. 
 
- Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
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- Ley Orgánica 1/1996 de 15 de Enero de la Protección Jurídica del Menor de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 
Igualmente son previas las disposiciones generales sobre Régimen Local, Sanidad, 
Espectáculos, Industrias, Carreteras, Ferrocarriles, Solares, Medio Ambiente, y en general 
cualquiera de rango superior. 
 

3.3. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACION 
 

El objeto del presente estudio, queda dentro de las funciones que se establecen para esta 
figura de planeamiento en la legislación vigente según lo especificado en el artículo 53 de la 
Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, en la que se habilita la posibilidad del 
Estudio de Detalle como figura de planeamiento adecuada ya que la definición del ámbito 
objeto es una parcela completa y por tanto una unidad urbana equivalente a la de manzana 
para el fin que nos ocupa. El ED que se propone tiene como finalidad concretar la definición 
del volumen edificable a generar de acuerdo a las especificaciones del planeamiento de 
aplicación así como el señalamiento de las alineaciones y rasantes. No se pretende una 
parcelación de suelo, un cambio del destino del suelo ni aumento de la edificabilidad fijada 
por norma, por lo que resulta justificada la precedencia de su formulación. 
 

Se estará a lo establecido en la legislación urbanística vigente: 
 (Art. 60 de la LSCM): 

espacios protegidos elaborados con carácter independiente se sustanciará en la forma 
dispuesta en el artículo anterior, con las siguientes particularidades:  
a) La información pública tendrá una duración de veinte días para los Estudios de Detalle y de 
treinta días para los Catálogos. 
 b) Serán preceptivos los siguientes informes: El informe de la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico-artístico, cuando se trate de Catálogos que afecten a bienes 
de su competencia, que será vinculante en los términos de la legislación reguladora de esta 
materia; el de la Consejería competente en materia de Catálogos de protección del 
patrimonio urbano y arquitectónico, cuando se trate de Catálogos de bienes no incluidos en el 
patrimonio histórico artístico, que será vinculante, y el de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente cuando se trate de Catálogos de espacios naturales protegidos. 
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c) La aprobación provisional de los Catálogos corresponderá al Pleno del Ayuntamiento, 
debiendo remitirse el expediente completo a la Consejería competente en materia de 
ordenación urbanística para su aprobación definitiva. 
 
El artículo 59.4 de la LSCM: 
 
solicitud, adoptará la que proceda de entre las siguientes resoluciones:  
1º. Admisión de la solicitud a trámite, con aprobación inicial del proyecto de Plan.  
2º.Admisión de la solicitud a trámite, con simultáneo requerimiento al solicitante para que 
subsane y, en su caso, mejore la documentación presentada en el plazo que se señale. 
Este requerimiento, que no podrá repetirse, suspenderá el transcurso del plazo máximo para 
resolver. Cumplimentado en forma el requerimiento, el Alcalde, adoptará alguna de las 
resoluciones a que se refieren los apartados 1 y 3.  
3º. Inadmisión a trámite por razones de legalidad, incluidas las de ordenación territorial y 
urbanística. De esta resolución deberá darse cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera 

 
 
Cuantas personas se consideren interesadas, podrán examinar dicho expediente del Estudio de 
Detalle en el Municipio, para su consulta, y formular por escrito presentado en el Registro 
General del Ayuntamiento, cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho.  
Concluidos los trámites anteriores, el Ayuntamiento  Pleno resolverá sobre su aprobación con 
la introducción de las rectificaciones que estime oportunas y así proceder para su Aprobación 
Definitiva.  
El  Estudio de Detalle en Suelo Urbano de Alcobendas entrará en vigor desde la fecha de 
publicación del acuerdo de su Aprobación Definitiva. Su vigencia será indefinida 
 
 

4. ANÁLISIS SOBRE LA ADECUACIÓN DE LA NORMA PROPUESTA AL 
ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

El ámbito de actuación del Estudio de Detalle, tiene una superficie total de 5.632 m2 
sobre la que se plantea el desarrollo de un volumen exento en el interior del área de 
movimiento que se genera como aplicación de la normativa de aplicación. Se definen los 
límites de la parcela objeto para que se adecuen al planeamiento vigente. 

 
4.1. CONDICIONES DE PARCELA 

La parcela objeto es una finca urbana existente con una superficie total de 5.632 m2. 
No es objeto del presente estudio plantear parcelaciones sobre el terreno. No se establecen 
parámetros de parcela mínima o máxima en la normativa de obligado cumplimiento, por lo 
que en materia de condiciones de parcela el estudio cumple con la norma. Las alteraciones 
que se plantean sobre los límites existentes son el resultado de regularizar la parcela real 
existente con respecto a las alineaciones establecidas por norma y por tanto no responde a un 
ejercicio de reparcelación sino de regularización. 

 
4.2. CONDICIONES DE VOLUMEN 

El volumen que se propone generar se hará conforme a normativa de aplicación, 
norma zonal 9.4 que remite a la norma 5.20. 
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4.2.1. AREA DE MOVIMIENTO 
De acuerdo al artículo 14.5.5 de la Norma Zonal se establecen retranqueos mínimos de 

7,5 m. a los linderos y alineaciones a viario. En la alineación con la carretera de Fuencarral se 
establece una franja de protección que supera los 7,5 m, tiene un ancho variable que viene 
determinado por el plano de Clasificación, calificación y regulación del suelo y la edificación 
en suelo urbano. Red viaria y alineaciones plano 5/4857N. 

Se deberá desarrollar una edificación aislada que respete los retranqueos establecidos 
sobre rasante. Y con una ocupación máxima del 100% bajo rasante. Las zonas de retranqueo 
se podrán destinar a zonas ajardinadas, viales y plazas de aparcamiento no cubiertas.  

 
 

 
 
 

4.2.2. OCUPACIÓN 
El artículo 14.5.5 Intensidad de Uso de la Norma Zonal 5, establece que para el grado 

20 Carretera de Fuencarral I, queda fijada una ocupación máxima del 50% sobre el total de 
parcela. Por tanto el PGOU vigente establece una ocupación máxima sobre rasante de 2.816
m2.  
 
La ocupación propuesta sobre rasante =  ocupación máxima PGOU 2.816 m² (50%) 
 
 La norma zonal no establece porcentajes de aplicación sobre la ocupación máxima 
bajo rasante. Por lo que dicho parámetro se deduce de la aplicación sobre la parcela de los 
condicionantes de retranqueos, pudiendo ocupar en sótano la totalidad del área de 
movimiento de la edificación sobre rasante. En aplicación del artículo 6 de la Ordenanza de 
Edificación, Construcciones e Instalaciones, se podrá ocupar bajo rasante el retranqueo hacia 
parcelas colindantes debiendo respetar únicamente el retranqueo a alineaciones con viario. 
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Así se deduce un área de movimiento máximo bajo rasante con una superficie de 3.607,30
m². Que será la ocupación máxima bajo rasante. 
 
La ocupación propuesta bajo rasante =  área de movimiento bajo rasante 3.607,30 m²  
 
 

4.2.3. EDIFICABILIDAD 
Si bien sobre la parcela se aplican las condiciones establecidas por la Norma Zonal 9.4 

Ordenanza de Transformación, la edificabilidad queda definida en el Convenio de Ejecución 
de Planeamiento. La edificabilidad máxima aplicable a la parcela queda fijada en 
9.824,93m². 

  El volumen máximo a desarrollar tendrá  una edificabilidad máxima de 9.824,93 hasta 
agotar el límite aplicable a parcela. El cuerpo bajo rasante, al desarrollarse íntegramente en 
sótano no computa a efectos de edificabilidad en cumplimiento del artículo 6.6 del PGOU. 
 
La edificabilidad máxima =  9.824,93 m² (fijada por convenio) 

 

 
 

4.2.4. ALTURA 
La altura máxima según PGOU es de 15 m. y no se establece número máximo de 

plantas. De acuerdo a la normativa municipal la altura se mide desde la rasante hasta la cara 
inferior del último forjado. La altura máxima puede superarse por los elementos establecidos 
en el artículo 26 de la Ordenanza de Construcción. En el plano adjunto se definen las alturas 
máximas que en cualquier caso quedan contenidas en los máximos establecidos por PGOU 
vigente. 

 
 
La altura propuesta en ED =  altura máxima de edificación según PGOU =15 m.  
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4.3. TIPOLOGÍA EDIFICATORIA 
Se deberá desarrollar una edificación aislada, exenta en el interior de la parcela sin 

que ninguno de sus planos de fachada esté en contacto con las propiedades colindantes. 
Inserta en el área de movimiento sobre rasante. En cumplimiento de la normativa de 
aplicación para la transformación de las áreas incluidas con el código 9.4, donde el PGOU 
establece que se aplicará , que determina en el 
artículo 14.5.2 que la tipología edificatoria será edificación aislada. 
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4.4. CONDICIONES ESTÉTICAS 
 
La norma de aplicación no estable condiciones estéticas en cuanto a composición,

color o materiales que determinen el diseño del edificio a desarrollar.  
El artículo 14.5.6 establece condiciones compositivas para el cerramiento de parcela.

No obstante, de la normativa de aplicación se deduce que no existe la obligatoriedad de 
contar con cerramientos en parcela siempre que se esté en cumplimiento del CTE. 

En cumplimiento del CTE, será necesario únicamente generar un peto cuando exista 
riesgo de caída por diferencias de cota generadas superiores a 55 cm. En estos casos se 
ejecutarán cerramientos, que en cualquier caso tendrán una altura máxima de 1m. 
 

 
 

4.5. DOTACIONES 
 

4.5.1. APARCAMIENTO 
 

VEHÍCULOS 
El PGOU remite en el artículo 14.8.7 al cumplimiento de la Ordenanza Municipal de 

Edificación en materia de dotación de aparcamiento. El capítulo IV de dicha ordenanza en su 
artículo 162 establece que para usos terciarios se dotará a los edificios de 1 plaza de 
aparcamiento por cada 50 metros cuadrados edificables.  
 

 



 
 

ED  AVDA INDUSTRIA 5  (ALCOBENDAS)                                   23006                                    BLOQUEII   VOL1 MEM.ORDENACION                                                 

 
 
 

13 

 
 
 BICICLETAS 

En cumplimeinto de la Ordenanza municipal, se deberá contar con zonas de 
aparcamiento para bicicletas. A razón de 1 plaza por cada 200m2 se superficie edificada.
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4.5.2. ARBOLADO 
En cumplimiento de la LEY 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del 

Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, se dispondrá de un árbol por cada plaza de 
aparcamiento exterior.  
 

 
 

4.6. ESTRUCTURA VIARIA. 
 

La parcela objeto del presente Estudio de Detalle está catalogada como suelo urbano 
consolidado. Se encuentra completamente urbanizada en su perímetro. Los viales que las 
circundan están terminados, recepcionados y en uso al tratarse de una zona plenamente 
consolidada no pendiente de desarrollo. 

La parcela cuenta con dos accesos directos al viario, cuenta con un vado en la Avenida de 
la Industria (nº5) y otro en la travesía perpendicular a Avda. de la Industria entre los nº5 y 7 
de dicha vía.  
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4.6.1. ALINEACIONES Y RASANTES  
 

Se mantienen las alineaciones y rasantes propuestas en el Plan General, como se 
puede cotejar en los planos de ordenación, sin que se planteen alteraciones sobre las mismas. 
La topografía en las alineaciones no se altera significativamente dado el carácter 
eminentemente horizontal de la parcela existente. 
 Se aportan planos de ordenación con alzados/secciones donde se refleja las rasantes.
 
 

4.6.2. INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS Y SERVICIOS URBANOS 
 

La parcela objeto del presente Estudio de Detalle, cuenta con todos los servicios e 
infraestructuras básicas: red de saneamiento, distribución de agua, gas, red eléctrica y red de 
alumbrado y saneamiento público. 

Dada la densidad de uso de la zona y la transformación que está experimentando y que 
desde el Ayuntamiento se seguirá fomentando, se ha reservado como previsión un área 
suficiente para la ubicación de Centro de Transformación de compañía y centro de 
seccionamiento. En cumplimiento con los requerimientos que suelen establecer compañía y a 
falta de resolución de condiciones técnico económicas por parte de ésta, se propone la 
ubicación de CT y CS soterrados alineados con el viario en la travesía Avda. Industria nº7. De 
ese modo la zona técnica tendría acceso directo desde viario como suele exigir compañía. Los 
elementos propuestos ocuparían un espacio de retranqueo pero quedarían soterrados y han de 
entenderse como instalaciones no como construcciones por lo que cumplirían PGOU. 
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4.7. CUADRO DE SITESIS/COMPARATIVA PGOU  ESTUDIO DE DETALLE 

 
 

La propuesta desarrollada en el presente ED cumple con los parámetros establecidos por 
la normativa vigente y las particularidades establecidas en el convenio de ejecución de 
planeamiento que afecta a la parcela objeto. No incorpora modificaciones del área de 
movimiento, retranqueos, alineaciones, alturas de la edificación, ocupación, edificabilidad, 
tipología edificatoria o uso, más allá de los ya previstos en el planeamiento en vigor. 
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5. ANALISIS DE IMPACTOS 
 

5.1. IMPACTO ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 
 

Se requiere elaboración de una memoria que asegure la viabilidad económica, en términos 
de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de conservación y de un adecuado 
equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los propietarios 
incluidos en su ámbito de actuación. 
 

La actuación  que se pretende con el presente ED no supone una transformación 
urbanística, y en consecuencia, no es preciso ponderar el impacto de la actuación en las 
Haciendas públicas afectadas por la implantación y mantenimiento de las infraestructuras, 
puesta en marchas y prestación de servicios resultantes. 
 
El programa previsto se corresponde con las siguientes fases: 

1. Aprobación del Estudio de Detalle 

2. Proyecto  para Licencias de Obra y Actividad 

3. Ejecución de las Obras y obtención de las Licencias  

4. Explotación de la actividad. 

 
Las aprobación del ED permitirán la futura construcción de un edificio destinado a usos 

terciarios, habiendo sido cuantificadas por el Titular, disponiendo de financiación suficiente 
para este fin, de acuerdo con la previsión lógica y ponderada que garantice la real posibilidad 
de su realización, con la siguiente estimación que se ha obtenido al valorar la ocupación 
máxima deducida de la aplicación de la MED y la ponderación de costes de edificación que 
establece la Comunidad de Madrid a fecha de redacción del presente documento. 
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Inversión máxima total: 9.417.195,40 . 
 

Dado que la propuesta no requiere en ningún caso de inversión municipal al circunscribirse 
a la posibilidad de obras en el interior de una parcela privada, solo cabe concluir que el 
balance de la aprobación del presente ED y el fin último que este pretende, tendrá un 
impacto positivo en la estimación de ingresos municipales al suponer un aporte a las arcas 
municipales de como mínimo un 4% sobre el coste de ejecución derivado del pago de 
impuestos o tasas, lo que supondría un beneficio municipal de 376.687,81 euros de acuerdo al 
supuesto planteado. No obstante, se trata de una ponderación. Los costes reales totales 
dependerán del proyecto que se desarrolle tras aprobación de ED. 
 

La viabilidad  económico financiera de la actuación está asegurada en términos de 
rentabilidad y de adecuación a los límites del deber legal de conservación, y de un adecuado 
equilibrio entre los beneficios, y cargas derivadas de la actuación propuesta para los 
propietarios incluidos en el ámbito de actuación. Se puede concluir que la aprobación del 
presente ED tendrá un impacto positivo en materia económica sobre la realidad 
presupuestaria del Ayuntamiento de Alcobendas. 
 

5.2. IMPACTO POR RAZÓN DE GENERO 
 

Se tendrán en cuenta las determinaciones de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo,
para la Igualdad Efectiva de mujeres y Hombres  que establece el carácter transversal del 
principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres y apuesta por llevar a cabo políticas 
activas que, de forma integral y coordinada, remuevan los obstáculos que impidan o 
dificulten la igualdad de género en la sociedad española. El artículo 15 implica a las 
administraciones públicas para integrar ese principio de forma activa en sus disposiciones 
normativas. 
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Y, el artículo 19, establece la necesidad de que las disposiciones de especial 

relevancia incluyan un informe sobre su impacto de género.  

 
En el artículo 21.2 extiende ese mandato a las entidades Locales 

 
 Y, finalmente el artículo 31.1 párrafo segundo señala lo siguiente: 

  
 

Preceptuando que las Administraciones Públicas tendrán en cuenta la perspectiva de 
género en el diseño de la ciudad, en las políticas urbanas y en la definición y ejecución del 
planeamiento urbanístico, se tiene en cuenta también, el siguiente marco legal: 

Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración de 
impacto de género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno, que introdujo la 
obligación de que todo proyecto normativo vaya acompañado de un informe de impacto por 
razón de género de las medias que se establezcan en el mismo. 

Ley 2/2016, de 29 de marzo, de identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y 
no discriminación de la Comunidad de Madrid. 

Desde el punto de vista urbanístico, en la ordenación propuesta y con el alcance que 
corresponde a esta figura de planeamiento, en el presente Estudio de Detalle, la 
implantación, ubicación, integración y cohesión de los usos, no se ven alterados respecto a la 
ordenación actual del ámbito. 

La intervención consiste en la sustitución de un edificio industrial (abandonado) por un 
nuevo edificio de uso terciario. Por tanto, se transforma una zona que actualmente está en 
desuso y genera sensación de inseguridad, por un espacio con actividad diaria y tránsito 
constante de personas durante gran parte del día, generando una mayor seguridad en los 
viandantes. Además el uso a implantar supone una mejora en las condiciones de vida de los 
ciudadanos al aumentar la oferta de servicios terciarios y la proximidad a éstos. 
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Se dan las condiciones para que se haga efectivo el derecho a la igualdad de trato y de 
oportunidades entre hombres y mujeres, y se han tenido en consideración las necesidades de 
los distintos grupos sociales y de los diversos tipos de estructuras familiares. 

Teniendo en cuenta la perspectiva de género en el diseño de la ciudad y con el objetivo 
de tender a la construcción de una ciudad igualitaria, también se van a llevar a cabo 
actuaciones importante que favorecen la relación entre la edificación y el espacio público, 
con objeto de mejorar la percepción de seguridad y vitalidad del espacio público próximo al 
edificio. Para ello, en el proyecto incorporará las siguientes determinaciones:  

 Se evitarán fachadas completamente ciegas frente al espacio público, de forma que 
éste pueda ser observado desde las ventanas, generando una vigilancia informal, 
también el diseño del edificio facilitará dicha vigilancia natural, dado que la 
permeabilidad del espacio público crea la posibilidad de un control social del mismo 
desde el ámbito privado que influye positivamente en la percepción de seguridad de 
viandantes, especialmente de la población más vulnerable en cuestión de seguridad en 
el espacio público, pudiendo redundar en un aumento de su movilidad e 
independencia.  

 Se propone incluir cerramientos transparentes que permitan a los usuarios disfrutar de 
un paisaje urbano agradable y ameno, incentivando los modos de transporte no 
motorizados (peatonal y bicicleta).  

 Se fomentará la naturalización de los retranqueos para que la vegetación situada en el 
interior de la parcela pueda contribuir a la creación de un espacio medioambiental 
más agradable y resiliente frente al efecto isla de calor durante el verano.  

 Se evitará el cierre mediante elementos ciegos de los accesos que dan paso al edificio 
sin fachada a vía pública, garantizando visibilidad de estos desde y hacia los accesos 
del edificio. Además de diseñar los espacios libres de la parcela en pro de la cohesión 
social, para generar seguridad y pertenencia, fomentando las redes sociales y de 
cuidado compartido. 

 Se diseñará la iluminación para que tanto en espacios interiores como en la 
urbanización, no se creen puntos negros en cuanto a la seguridad percibida, con 
especial atención a las áreas destinadas a aparcamiento.  

Por todo ello, se concluye  que des  el Estudio de Detalle 
permitirá la eliminación de un edificio en desuso que genera inseguridad, para
posteriormente construir un espacio altamente transitado, eliminando cualquier impacto 
negativo que pudiera existir por razón de género y garantizando la integración bajo el 
principio de igualdad y no discriminación por razón de identidad de género, o expresión de 
género, por lo que su impacto es positivo.  
 

5.3. IMPACTO POR RAZÓN DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 
 

Teniendo presente la normativa vigente y concretamente las determinaciones de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de Enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En el artículo 22 se indica lo siguiente:
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Igualmente, la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas 
establece, en su disposición adicional décima, que: 

 
Por otra parte, la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Familia y 
la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, regula las obligaciones de las Administraciones 
Públicas de esta Comunidad de Madrid respecto al espacio urbano estableciendo, en su 
artículo 22, determinaciones que afectan al planeamiento urbanístico y a la urbanización, 
estableciendo lo siguiente:  

 
 
Las leyes anteriores están modificadas por la Ley 26/2015, de 28 de Julio, de 

modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 
La valoración del posible impacto en materia de familia, infancia y adolescencia de la 

propuesta de actuación de este Estudio de Detalle, se realiza con la finalidad de analizar y 
valorar lo relativo a la diversidad de los sujetos que habitan y usan el espacio urbano.
Haciendo hincapié en los colectivos con mayores necesidades. Así, en referencia a la infancia, 
adolescencia y la familia, los aspectos a valorar se basan en los parámetros de proximidad, 
seguridad y dotación. 

Teniendo en cuenta esta perspectiva de impacto de infancia y adolescencia y de familia,
en el diseño de la ciudad y con el objetivo de tender a la construcción de una ciudad 
igualitaria, es importante favorecer la relación entre la edificación y el espacio público, con 
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objeto de mejorar la percepción de seguridad y vitalidad del espacio público próximo al 
edificio. Para ello, el proyecto incorporará las siguientes determinaciones:  

 Se evitará fachadas completamente ciegas frente al espacio público, de forma que 
éste pueda ser observado desde las ventanas generando una vigilancia informal, 
también el diseño del edificio facilita dicha vigilancia natural, dado que la 
permeabilidad del espacio público crea la posibilidad de un control social del mismo 
desde el ámbito privado que influye positivamente en la percepción de seguridad de 
viandantes, especialmente de la población más vulnerable en cuestión de seguridad en 
el espacio público, pudiendo redundar en un aumento de su movilidad e 
independencia.  

 Se procurarán cerramientos más transparentes que permitan a los usuarios disfrutar de 
un paisaje urbano agradable y ameno, incentivando los modos de transporte no 
motorizados (peatonal y bicicleta).  

 Se fomentará la naturalización de los retranqueos para que la vegetación situada en el 
interior de la parcela pueda contribuir a la creación de un espacio medioambiental 
más agradable y resiliente frente al efecto isla de calor durante el verano.  

 Se evitará el cierre mediante elementos ciegos de los accesos que dan paso al edificio 
sin fachada a vía pública, garantizando visibilidad de estos desde y hacia los accesos 
del edificio. Además de diseñar los espacios libres de la parcela en pro de la cohesión 
social, para generar seguridad y pertenencia, fomentando las redes sociales y de 
cuidado compartido. 

 Se diseñará la iluminación para que tanto en espacios interiores como en la 
urbanización, no se creen puntos negros en cuanto a la seguridad percibida, con 
especial atención a las áreas destinadas a aparcamiento.  

 Se incorporarán espacios verdes y arbolado, que junto con otras medidas (aunque 
menos perceptible para el usuario) generan un edificio comprometido con el medio 
ambiente y las medidas que ayuden a combatir el cambio climático. Los que producirá
un doble impacto en la infancia y adolescencia. Por un lado transmite el compromiso 
con las generaciones venideras de preservarles nuestro medio, y por otro contribuye a 
la enseñanza de la incorporación de este compromiso en nuestro día a día a todos los 
niveles para que precisamente esa preservación sea posible. 

La implantación de un edificio terciario, permite su uso y disfrute por parte de todas las 
personas, así como por grupos y colectivos diversos, favoreciendo las actividades de familia, 
de la adolescencia y la infancia.  

Podemos concluir que el Estudio de Detalle incluye en la propuesta planteada y con el 
alcance que corresponde a esta figura de planeamiento, una opción sostenible, que 
garantizan el bienestar y salud de la población en general, con adecuadas condiciones de 
interconexión y por tanto, de seguridad, a fin de prevenir todas las formas de discriminación, 
acoso y violencia contra las mujeres, las niñas y niños en espacios públicos y privados. Lo que 
produce y garantiza un impacto positivo en la infancia, la adolescencia y la familia.  
 

5.4. IMPACTO EN LA UNIDAD DE MERCADO 
El presente ED permitirá la construcción de un nuevo edificio de uso terciario en una zona 

en plena transformación en la que las antiguas instalaciones industriales dan paso a nuevos 
servicios terciarios. En la parcela objeto en concreto, se sustituirá una edificación industrial 
en estado de abandono que por su ubicación y visibilidad desde el viario público ejercía un 
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considerable impacto negativo en la percepción del entorno, lo que tenía un impacto negativo 
en el desarrollo de la zona y las nuevas inversiones. Lo que ahondará en la cohesión del 
ámbito, su puesta en valor y por tanto mejora del mercado. 

Por tanto la sustitución de la edificación existente que permitirá la aprobación del 
presente ED tendrá un impacto positivo en lo que en materia de unidad de mercado se 
refiere. 
 

5.5. IMPACTO EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESION DE 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 
Se deberá tener en cuenta el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 8/1993, de 22 de 

junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de Madrid.  
En el artículo 1 expone:  
 

 
 
En el artículo 2 dispone:  

 
En su disposición adicional decima regula sobre el contenido y objeto de los planes 
urbanísticos:  

 
En la planificación propuesta, y con el grado de detalle que le corresponde, no hay 

obstáculo que impida que la edificación y la urbanización resulten accesibles para todas las 
personas y especialmente para las que estén en situación de limitación o con movilidad 
reducida.  
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Las medidas constructivas y técnicas concretas que garanticen la accesibilidad del 
edificio proyectado, quedarán definidas y analizadas en los proyectos que se presenten para 
la obtención de las correspondientes licencias. 

El presente Estudio de Detalle garantiza la accesibilidad y respeta lo establecido en la Ley 
8/1993, de 22 de Junio, de promoción de accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas de Madrid, y concretamente:  

 
 COMUNICACIÓN HORIZONTAL/ACCESO A PARCELA. 

La parcela es eminentemente horizontal, con diferencias de cota despreciables con 
respecto al viario, lo que  permitirá resolver recorridos accesibles en cumplimiento de la 
normativa vigente. 

 
 

 ACCESO EDIFICACIÓN. 
La parcela es eminentemente horizontal, las diferencias altimétricas que se producen 

en los extremos de ésta son de muy pequeña magnitud en relación a la dimensión de la 
parcela, lo que permitirá desarrollar recorridos accesibles a lo largo del espacio no 
edificado garantizando el acceso a la edificación. 
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 COMUNICACIÓN VERTICAL. 

Las medidas constructivas y técnicas concretas que garanticen la accesibilidad del 
edificio proyectado, quedarán definidas y analizadas en los proyectos que se presenten para 
la obtención de las correspondientes licencias. 

 
 

 DOTACIONES 
Se reservará un mínimo de 1 plaza de aparcamiento por cada 33 o fracción, 

respecto a las plazas de aparcamiento existentes, las dimensiones cumplirán con las 
dimensiones mínimas establecidas en las normas de aplicación.  

 Ley 8/1993, de 22 de junio: 

 
  
PGOU Alcobendas: 
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CTE: 
Además dichas plazas cumplirán lo establecido en el PGOU de Alcobendas con respecto a las 
dimensiones mínimas:  
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Por todo ello, en el presente Estudio de Detalle de da cumplimiento a la Ley 8/1993, de 
22 de junio de promoción de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de Madrid, 
CTE y normativa local en materia de supresión de barreras arquitectónicas. Lo que produce y 
garantiza un impacto positivo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico: Juan Antonio Alonso García  
Arquitecto   

                       

 
 
 
 
En Madrid, a 1 de Junio de 2023 
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ESTUDIO DE DETALLE 
ORDENACIÓN DE LA FINCA URBANA Nº57143 
ALCOBENDAS (MADRD) 
 
BLOQUE II DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 1 ANEXOS 
 
 
Emplazamiento: Avda. Industria nº5 
Promotor/Propiedad: LOPEZ REAL INVERSIONES 2021 S.L. 
Técnico: Juan Antonio Alonso. Arquitecto                                      JUNIO 2023 
 
 
 
A-1 ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD 
A-2 INFORMACION SUBASTA PÚBLICA  
A-3 INFORME AYUNTAMIENTO  
A-4 CONVENIO EJECUCION PLANEAMIENTO 
A-5 DECLARACIÓN RESPONSABLE ZONA INUNDABLE 
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A-1 ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





comparecientes:-----------------------------------------------------------

1.- Que los datos personales y profesionales que aparecen en

la comparecencia han sido proporcionados por los interesados y

son válidos. ----------------------------------------------------------------

2.- Que no están incursos en el artículo 14 de la citada Ley. -

Yo el Notario, procedo a identificar a los comparecientes

por los documentos de identidad citados. --------------------------------

Ha quedado incorporada en los archivos informáticos de la

Notaría, la imagen escaneada de los documentos de identidad de

los comparecientes, en cumplimiento de la legislación vigente. ------

INTERVIENEN: --------------------------------------------------

A.- El Ilmo. Sr. DON ÁLVARO RODRÍGUEZ DAPENA

en nombre y representación del ente público denominado

“PUERTOS DEL ESTADO”, (en adelante “transmitente” o

“vendedor”), como Presidente en virtud de su nombramiento

para tal cargo por Real Decreto 1063/2021, de 30 de noviembre,

publicado en el Boletín Oficial del Estado con fecha 01 de

diciembre de 2021, cargo que ostenta en el momento de otorgar

la presente escritura y que declara no le ha sido revocado, con

facultades suficientes para otorgar la presente escritura de

adjudicación de lo que yo el Notario doy fe.--------------------------

C.I.F. número Q2867022B y domicilio en la Avenida del

Partenón 10 de Madrid. --------------------------------------------------

“PUERTOS DEL ESTADO”, es una Entidad de Derecho





Registro Mercantil de MADRID, al tomo 41853, folio 135, hoja

M-741297, inscripción 1ª. -----------------------------------------------

Hace uso para este otorgamiento del poder especial

conferido a su favor por acuerdo del Consejo de Administración

de fecha 01 de febrero de 2023 y elevado a público por don

Manuel Jesús Martínez López en su condición de Secretario no

Consejero en virtud de escritura otorgada en Madrid el 03 de

febrero de 2023 ante el Notario don José Luis López de Garayo y

Gallardo con el número 375 de su protocolo y sin inscribir por su

carácter especial.----------------------------------------------------------

Copia auténtica de dicho poder me exhibe el apoderado y a

mi juicio y bajo mi responsabilidad resulta con facultades

suficientes para otorgar la presente escritura de adjudicación. -----

Manifiesta el apoderado que el poder de que hace uso no le

ha sido revocado, limitado ni suspendido y que no ha variado la

personalidad jurídica de su representada. -----------------------------

TITULARIDAD REAL.- Yo el Notario, hago constar

expresamente que el cumplimiento de la obligación de

identificación del titular real que impone la Ley 10/2010 de 28 de

abril, se ha realizado mediante la exhibición de copia de acta

autorizada en Ubrique el día 11 de junio de 2021 por el notario

del Ilustre Colegio de Andalucía, doña Raquel Moreno Moreno

con el número 574 de su protocolo, manifestando su

representante no haberse modificado el contenido de la misma.





y cuarenta y cuatro metros con la Avenida de la Industria. Al sur

en línea recta de setenta y ocho con diez metros con la porción de

terreno segregada de esta finca que se cede al Ayuntamiento de

Alcobendas para red viaria local y general. Al este en línea curva

de sesenta y tres metros con la porción de terreno segregada de

esta finca que se cede al Ayuntamiento de Alcobendas para red

viaria local y general. Y al Oeste en línea recta de setenta y dos

con veinte con parcela sita en carretera de Fuencarral número

doce. -----------------------------------------------------------------------

Existe dentro de esta finca un EDIFICIO construido de dos

mil seiscientos veinte metros cuadrados, que corresponden a un

Centro Tecnico de Señales Marítimas, distribuyéndose de la

siguiente forma: ----------------------------------------------------------

Nave almacén con una superficie de novecientos sesenta

metros cuadrados. --------------------------------------------------------

Oficinas, laboratorios y cuarto de calderas, repartidos entre

un sótano de sesenta metros cuadrados, una planta baja de

ochocientos metros cuadrados. -----------------------------------------

INSCRITA en el Registro de la Propiedad número UNO de

los de ALCOBENDAS al tomo 1076, libro 978, folio 138, finca

número 57143, inscripciones 1ª y 2ª. ----------------------------------

TITULO.- Por agrupación, desafectación y descripción de

resto según consta en las inscripciones 1ª y 2ª de la nota registral

protocolizada y a la que me remito no exhibiendo documentos





índole, según manifiestan.-----------------------------------------------

REFERENCIA CATASTRAL.- -------------------------------

5473202VK4857N0001ZD. --------------------------------------

Dejo unida a esta matriz, certificación catastral descriptiva y

gráfica, obtenida por mí, por los medios telemáticos habilitados

al efecto, en la que constan la titularidad del inmueble, su

superficie, antigüedad, y ubicación del mismo. ----------------------

Hago saber a los comparecientes que, conforme a lo

previsto en los artículos 11 y 14 del Texto Refundido de la Ley

del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo

número 1/2004 de 5 de marzo, modificado por la Ley 13/2015,

de 24 de Junio, yo, el Notario, comunicaré al Catastro

Inmobiliario, la incorporación al mismo del cambio de

titularidad, lo que expresamente comunico a los comparecientes.-

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.- -------------

La parte transmitente manifiesta que la finca objeto de

transmisión no tiene deudas pendientes por este impuesto.---------

A efectos de lo dispuesto en el artículo 64 del Texto

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, el Notario advierte

expresamente a las partes que en los supuestos de cambio de

titularidad de derechos sobre bienes inmuebles que constituyan

hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en el

caso de existir deudas pendientes por dicho impuesto, tales





Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados

para una economía circular, la parte transmitente manifiesta que

sobre la finca objeto de transmisión en virtud de la presente no se

ha realizado ninguna actividad potencialmente contaminante del

suelo. -----------------------------------------------------------------------

II.- Que con fecha 20 de diciembre de 2021 el Consejo

Rector de “PUERTOS DEL ESTADO” en su sesión número 218

acordó la iniciación del procedimiento de enajenación por

subasta pública del inmueble objeto de la presente escritura, al no

ser necesario para el uso general ni para el servicio público, ni

resultar conveniente su explotación. -----------------------------------

Copia del pliego de condiciones de la subasta al alza

mediante el procedimiento de presentación de ofertas en sobre

cerrado me exhiben y entregan para unir como hago a la presente

para que forme parte integrante de la misma e insertar en sus

copias y traslados. --------------------------------------------------------

III.- Que con fecha 3 de febrero de 2022 don José Luis

López Mariscal, según interviene, manifestó su voluntad formal

por adquirir la condición de adjudicatario definitivo del inmueble

objeto de la citada subasta (expediente SUP70172022)

ratificando la proposición económica presentada. -------------------

Copia de la correspondiente carta remitida a la Secretaria

General de Puertos del Estado, Ministerio de Transportes,

Movilidad y Agenda Urbana me exhiben y entregan para unir









TERCERA.- El Comprador manifiesta que la transmisión

del Inmueble constituye una entrega de bienes sujeta al IVA y no

exenta del mismo por tratarse de una entrega de edificaciones

para su demolición, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 20.Uno.22º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del

Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante, la “Ley del

IVA”). En consecuencia, el Vendedor repercute al Comprador el

correspondiente IVA sobre el Precio del Inmueble al tipo vigente

del 21 por ciento que asciende a 

El Vendedor entrega en el día de hoy al Comprador una 

factura por el Pago Final, cuyo contenido es acorde con lo

previsto en el artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se

regulan las obligaciones de facturación, copia de la misma me 

entregan para unir como hago a la presente para que forme parte

integrante de la misma e insertar en sus copias y traslados.    

El Comprador mantendrá plenamente indemne al Vendedor

de las consecuencias derivadas de que finalmente el Comprador 

no destinara el Inmueble a su demolición, en su caso. 

CUARTA.- Todos los gastos que se originen por virtud de esta 

transmisión serán de cuenta del adjudicatario. ------------------

Los impuestos se abonarán según Ley. --------------------------

QUINTA.- Por el mero hecho del otorgamiento de esta





esta Escritura se hará por escrito y será entregada personalmente

con acuse de recibo, o por correo certificado, burofax o cualquier

otro medio que proporcione prueba auténtica de su contenido y

fecha en la que tal comunicación fue enviada (como un correo

electrónico), a las direcciones que se contienen a continuación:

(i) El Vendedor: PUERTOS DEL ESTADO

A la atención de: D. ÁLVARO RODRÍGUEZ DAPENA

Dirección: Avenida del Partenón, 10, 4ª planta 28042

Madrid.

Correo electrónico: presidencia@puertos.es

(ii) El Comprador: LOPEZ REAL INVERSIONES 2021,

S.L

A la atención de: D. JOSE LUIS LOPEZ MARISCAL

Dirección: , nº 19, 1º izquierda. 28001

Madrid

Correo electrónico:

Cualquier comunicación enviada a los indicados

destinatarios será considerada como debidamente envidada, salvo

que el destinatario haya notificado al remitente el cambio de la

dirección, destinatario o dirección de correo electrónico al menos

10 días naturales antes de que tal comunicación fuera enviada.----

OCTAVA.- MISCELANEA ------------------------------------

La presente Escritura no podrá ser modificada, alterada o

complementada en forma alguna, salvo en virtud documento





de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la parte adquirente me

requiere para que remita al Ayuntamiento correspondiente copia

electrónica de esta escritura, con el valor de la comunicación a

que se refiere el artículo 110-6-b de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales. -------------------------------------------------------

Daré cumplimiento a este requerimiento, en virtud del

acuerdo de colaboración telemática aprobado por dicho

Ayuntamiento, mediante correo notarial corporativo bajo mi

firma electrónica, incorporando el correspondiente reporte, salvo

que el Ayuntamiento no tenga operativo el sistema informático. --

Advierto yo, el Notario, a ambas partes, de la aplicabilidad

de la Ley 7/1998 de 13 de Abril, sobre condiciones generales de

la contratación.------------------------------------------------------------

A efectos de lo dispuesto en el artículo 110, apartado 2, del

Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, la declaración

correspondiente al Impuesto Municipal sobre el Incremento del

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana ("plusvalía

municipal"), derivada de la transmisión formalizada en la

presente escritura, debe presentarse en el plazo de 30 días hábiles

contados desde el día de hoy, y que, en caso de incumplimiento

de dicha obligación, se incurrirá en las responsabilidades

previstas en dicha Ley, en la Ley General Tributaria y demás

normas fiscales aplicables. ----------------------------------------------

Advierto, yo el Notario, que el Impuesto Municipal sobre el





reforma importante (artículo 3.2 e) del Real Decreto 390/2021,

de 1 de junio por el que se aprueba el procedimiento básico para

la certificación de la eficiencia energética de los edificios.---------

Solicitud de presentación en el Registro.- --------------------

Conforme a lo dispuesto en el artículo 249.2 del

Reglamento Notarial, ante la posibilidad de presentación

telemática con firma electrónica avanzada en el Registro de la

Propiedad o bien mediante telefax, las partes me solicitan que

dicha presentación registral se haga telemáticamente, en el día

de hoy, aceptando yo, el Notario, dicha solicitud. -------------------

Yo, el Notario, haré constar por nota en la matriz, la

recepción por el Registrador y su decisión de practicar o no el

asiento de presentación. -------------------------------------------------

Se considera como presentante de dicho título a la parte

adjudicataria, quien fija como domicilio para notificaciones el

que consta como suyo en la intervención de la presente.------------

Asimismo conforme al artículo 249 del Reglamento

Notarial, advierto a la parte adquirente que estará a su

disposición copia autorizada de la presente escritura dentro de los

cinco días hábiles siguientes al de su otorgamiento, quien podrá

retirar dicha copia por sí o por persona debidamente autorizada. --

PROTECCIÓN DE DATOS y POLÍTICA DE

PRIVACIDAD: --------------------------------------------------------

Los datos personales de la parte interviniente serán tratados





solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, su

supresión, su portabilidad y la limitación de su tratamiento, así

como oponerse a este. Frente a cualquier vulneración de

derechos, puede presentarse una reclamación ante la Agencia

Española de Protección de Datos en la Web www.aepd.es.” ----------

------------------RESERVAS Y ADVERTENCIAS-----------------

Hago las reservas y advertencias legales, y en particular y a

efectos fiscales, advierto de las obligaciones y responsabilidades

tributarias que incumben a las partes en su aspecto material,

formal y sancionador, y de las consecuencias de toda índole que

se derivarían de la inexactitud de sus declaraciones. ----------------

Advierto, igualmente, del plazo de treinta días hábiles de

que disponen los interesados para la presentación a liquidación

del pertinente impuesto del presente documento, así como la

afección de los bienes al pago del mismo, y las responsabilidades

en que incurrirían en el caso de no efectuar la presentación;

asimismo que caso de no haberse aportado la referencia o

referencias catastrales, advierto a los comparecientes de las

consecuencias de su falta de consignación. ---------------------------

El Notario informa que de conformidad con el artículo 57 de

la Ley General Tributaria, la Administración tiene la posibilidad

de comprobación de los valores declarados por los

contribuyentes, estableciendo dicho precepto diversos medios

aplicables, entre los que destaca la estimación por referencia a los





De identificar a los comparecientes, por su reseñada

documentación y de todo lo demás consignado en este

instrumento público, que va extendido en doce folios de papel del

timbre del Estado de uso exclusivo para documentos notariales,

todos ellos de la serie GZ el del presente y los anteriores en orden

correlativo, yo el Notario, DOY FE. -----------------------------------

Están las firmas de los comparecientes.- Firmado:

MANUEL MELLADO RODRIGUEZ. -Rubricado y sellado.-----

-Sigue Documentación Unida-
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
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Estimado asociado:  
 
En el Boletín Oficial del Estado nº 296 de 10 de diciembre 
de 2022 se ha publicado la  RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 
2022, del Organismo Público Puertos del Estado, por la que 
se convoca subasta pública para la enajenación de la 
siguiente finca urbana propiedad de Puertos del Estado: FINCA 
URBANA NÚMERO 57.143: Parcela de terreno, sita en el término 
Municipal de Alcobendas, situada en la carretera de 
Fuencarral y la Avenida de la Industria con una superficie 
de CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE METROS Y VEINTE 
DECIMETROS CUADRADOS - 5.617,20 metros cuadrados. 
  
 
Descripción: FINCA URBANA NÚMERO 57.143: Parcela de terreno, 
sita en el término Municipal de Alcobendas, situada en la 
carretera de Fuencarral y la Avenida de la Industria con una 
superficie de CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE METROS Y 
VEINTE DECIMETROS CUADRADOS - 5.617,20 metros cuadrados.  
 
Existe dentro de esta finca un Edificio construido de dos 
mil seiscientos veinte metros cuadrados, que corresponden a 
un Centro Técnico de Señales Marítimas, distribuyéndose de 
la siguiente forma: Nave almacén con una superficie de 
novecientos sesenta metros cuadrados. Oficinas, laboratorios 
y cuarto de calderas, repartidos entre un sótano de sesenta 
metros cuadrados, una planta baja de ochocientos metros 
cuadrados.  
 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcobendas 
número 1. Tomo 1.076, Libro 978, Folio 138 y Finca número 
57143, Código registral único 28134000322094. REFERENCIA 
CATASTRAL: 5473202VK4857N0001ZD. 
 
Datos Urbanísticos: La que se derive del planeamiento 
urbanístico a verificar por los interesados en el propio 
Ayuntamiento. 
 
No obstante de la nota simple de la finca que se adjunta al 
pliego de condiciones se desprenden los siguientes datos 

Nº 40-2022  
13/12/2022  

ENAJENACIÓN, MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA AL 
ALZA, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS EN SOBRE CERRADO, 
DEL INMUEBLE URBANO PROPIEDAD DE PUERTOS 
DEL ESTADO SITUADO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE ALCOBENDAS (MADRID)  DPTO. JURÍDICO 
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Calificación: Edificación para uso terciario específico
 
Edificabilidad máxima: Nueve mil ochocientos veinticuatro  
metros noventa y tres decímetros cuadrados. 9.824,93 m2 
 
Para la materialización de edificación y antes de la 
solicitud de las correspondientes licencias urbanísticas, 
será necesario la redacción y aprobación de un estudio de 
detalle. 
 
Contrato: Patrimonial 
 
Forma de Adjudicación: Procedimiento: Abierto 
 
Tramitación: Ordinaria 
 
 
Web de la Licitación: https://www.puertos.es/es-es 
 
 
Importe: El tipo de licitación será de 3.038.687 euros  
 
Los impuestos se abonarán según Ley.  
 
Puertos del Estado tiene la condición de sujeto pasivo del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Por tanto, se aplicará la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, en función de la comunicación que realice el 
adquirente a Puertos del Estado relativa al destino del 
edificio objeto de subasta. 
 
Organismo: Puertos del Estado 
 
Fecha Límite Presentación de ofertas: El plazo para la 
presentación de ofertas será hasta el día 17 de enero de 
2023 a las 14:00 horas. 
 
 
Información expediente: 
 
Los interesados podrán examinar todos los antecedentes y 
documentos referentes al bien objeto de la subasta en la 
sede de Puertos del Estado o bien en la página Web del 
organismo.  
 
Igualmente, se podrán concertar visitas al inmueble, a través 
del teléfono de contacto de Puertos del Estado 91.524.16.54   
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Información Presentación: 
 
La documentación se presentará en el registro de Puertos del 
Estado sito en Avenida del Partenón, 10 4ª planta.  
 
En caso de presentarse en otro de los registros previstos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
deberá remitirse, en la misma fecha de su presentación, un 
correo electrónico que incluya el justificante de 
presentación en el registro ante el que se ha presentado la 
documentación, que se enviará a la siguiente dirección: 
contratacion@puertos.es 
 
 
Apertura de las ofertas:  
 
La Mesa de subasta, en acto público, que se celebrará 
transcurridos 10 días hábiles desde la conclusión del plazo 
de admisión de posturas, en la sede de Puertos de Estado, 
procederá a la apertura de las ofertas recibidas, contenidas 
en el sobre B presentado por cada licitador, y declarará 
mejor rematante al licitador que haya formulado la postura 
más elevada.  
 
Si existiera un empate entre las mejores ofertas, se decidirá 
en el acto si estuvieran los licitadores presentes, 
abriéndose una puja al alza y adjudicándose provisionalmente 
el bien al que presentara una oferta económica más elevada.  
 
Si alguno de los licitadores con oferta igualada no estuviera 
presente, la adjudicación recaerá sobre el que primero 
hubiera presentado su oferta, para lo cual se atenderá a la 
fecha y hora de entrada en alguno de los registros señalados 
en la convocatoria. Del resultado de las actuaciones 
indicadas se levantará acta. 
 
 
Se acompaña el Pliego de Condiciones de la subasta 

 
 
 
 
Un cordial saludo 
 
DANIEL CUERVO IGLESIAS 
DIRECTOR GENERAL 
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A-3 INFORME AYUNTAMIENTO 
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A-4 CONVENIO EJECUCIÓN PLANEAMIENTO 
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A-5 DECLARACIÓN RESPONSABLE ZONA INUNDABLE 
 

Doña María del Carmen LÓPEZ REAL 
 de nacionalidad española, domiciliada en 28001 Madrid, calle 

. 
 
 En relación al cumplimiento del Artículo 14.bis Limitaciones a los usos del suelo en la 
zona inundable del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y 
VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 
 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 

Que la finca sito en Avenida de la Industria nº5 de la localidad de Alcobendas y con 
referencia catastral 5473202VK4857N0001ZD, está afectada por la zona de policía del dominio
público hidráulico. Siendo conocedora de las limitaciones a los usos del suelo en las zonas 
inundables, en cumplimiento del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Asumiendo el 
riesgo existente, así como las medidas de protección civil aplicables. Comprometiéndome a 
trasladar esta información a los posibles afectados, con independencia de las medidas 
complementarias que se adopten para su protección.  
 
 
 
Firmado:  
 

 
 
 
En Madrid, a 01 de Junio de 2023. 
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ESTUDIO DE DETALLE 
ORDENACIÓN DE LA FINCA URBANA Nº54143 
ALCOBENDAS (MADRD) 
 
BLOQUE II DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2 PLANOS 
 
 
Emplazamiento: Avda. Industria de la Industria nº5 
Promotor/Propiedad: LOPEZ REAL INVERSIONES 2021 S.L. 
Técnico: Juan Antonio Alonso. Arquitecto                                      JUNIO 2023 
 
 
 

 Situación y emplazamiento.  
 Delimitación del Ámbito y ordenación propuesta.  
 Conexión con los servicios urbanos.  
 Secciones / Rasantes /Alturas de volumen 

 










